
CASOS ESPECIALES DE EMPADRONAMIENTO. 

Se transcriben a continuación determinadas Instrucciones de especial interés de la Resolución de 29 de abril de 
2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia 
del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que 
se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal. 

 

“3. Casos especiales de empadronamiento 

 3.1 Empadronamiento en un domicilio en el que ya constan empadronadas otras personas. Cuando 
un ciudadano solicite su alta en un domicilio en el que ya consten empadronadas otras personas, en lugar de 
solicitarle que aporte el documento que justifique su ocupación de la vivienda, se le deberá exigir la 
autorización por escrito de una persona mayor de edad que figure empadronada en ese domicilio. La persona 
que autorice deberá disponer de algún título acreditativo de la posesión efectiva de la vivienda (propiedad, 
alquiler...) a nombre de la misma. 

Si, con ocasión de este empadronamiento, la Administración municipal advirtiera que las personas que 
figuran empadronadas en ese domicilio lo han abandonado, aceptará el empadronamiento de los nuevos 
residentes en la vivienda conforme al procedimiento ordinario, y, simultáneamente, iniciará expediente de baja 
de oficio en su Padrón de las personas que ya no habitan en ese domicilio. 
 3.2 Empadronamiento en establecimientos colectivos. Cuando el alta se produzca en un 
establecimiento colectivo (residencias, conventos, etc.) la autorización deberá ser suscrita por la persona que 
ostente la dirección del mismo. En estos casos se hará constar en el apartado «tipo de vivienda» de la hoja 
padronal la mención «colectiva». En los demás casos, el tipo de vivienda es «familiar». 
 3.3 Empadronamiento en infraviviendas y de personas sin domicilio. Como se ha indicado 
anteriormente, el Padrón debe reflejar el domicilio donde realmente vive cada vecino del municipio y de la 
misma manera que la inscripción padronal es completamente independiente de las controversias jurídico-
privadas sobre la titularidad de la vivienda, lo es también de las circunstancias físicas, higiénico-sanitarias o 
de otra índole que afecten al domicilio. En consecuencia, las infraviviendas (chabolas, caravanas, cuevas, etc. 
e incluso ausencia total de techo) pueden y deben figurar como domicilios válidos en el Padrón.(...)” 


